	Fecha
	18 de setiembre de 1961
	Sesión número
	47

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Andrés Arrieta, Tobías Sancho Hernández, Trina Mena Franco

	Tutelados: Gonzalo Garbanzo, Víctor Manuel Vargas Ávila, Miguel Ángel López Mena

	Recurridos: No se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres).


N° 47
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día dieciocho de setiembre de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Fernández, Porter y de los suplentes Loría, Casafont y Monge. 

Artículo III
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de ANDRÉS ARRIETA a favor de GONZALO GARBANZO; el de TOBÍAS SANCHO HERNÁNDEZ a favor de VÍCTOR MANUEL VARGAS ÁVILA; y el de TRINA MENA FRANCO a favor de MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ MENA.

